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FRANAL IN CURAN SIGUENZA 
INTENLENTE DE CUMPAGIAS DE CUENCA 

CON. ITERARDU : 

UE 21 22 de feyo de 1989, ante el señor Kotarío fúblico Segundo 

del cantón Cuenca, doctor Rubén Víntimilla ¿grsvo, se ha otorgado ls - 
escritura pública de aumento de capital y reformes el estetuto social 
de la compañía "ONYENIA GUILLERMAD VAZQUEZ S.A." 

CUE el señor (olivio Vázquez Astudille, con el patrocinio del -- 

doctor Jorge ¿aledunado ¡squilar, én su calidad de Lerante Y MeoruskMia 
tente legal de la compañía, he solicitado la aprobación de la indica- 

da escritura nública, a cuyo afecto ha presentado tres copias certifi 
cadas de loa misma; 

QUE el Departemento de Inspección y Contral, ha emitido el infor 
me favorable (19 138*IC-14 de 5 de Junio de 1299; 

«UE el Cepartasent Jurídico, mediante Informe $0 234=J-89 de - 
8 de Junio de 1389, opina favorablemente para la continuación del trá 

mite, una vez que coseldders se han dado cumplimiento a los requísites 
legales respectivas; 

EN ejercicio de lca atribuciones conferidas por el señer superin 
tendente de Compañías, mediante Resolucáfn 40 10m-98463 de 13 de Noe 
vienmbre de 1988, — - 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMURE o» AS PROUAR: e) el sumento de cepitel de la compa 
: ie "INVERTIA GUILLERMO USZQUEZ Seña", por la- 

sumas de CIEN MILLONES ¿E SUCRES (£ 100'000+.000,00 ) dividido en CIEN 
MIL ( 100.023 ) acciones de UN AIL SUCRES (;. 12000,00 ) cada uns, den 
lo que el cepitel social asciende 3 CUATRUCIENTOS MILLONES £ SUCRES» 
Ci. 400 '200, 000,00 ) dividido en CUATROUCIENTAS MIL € 400.006 ) eccio- 
nes de UÑ MIL SUCRES (í. 1,000,00 ) cada una; y, db) la reforma ul es- 
tetuto social, en los términos constantes en la relacionada escritura 
pública. 

ARTICULO FEGUNDO.- FISPONER que el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, cumpla con lo siguiente: 

ñ) Tome note el margen de lo matriz de le escritura públicas que- 
se eprueba, Cel contenido de la presente Resolución; 

8) note al wargen de la matriz de la escrítura pública de 11 de 
Junio de 1374, por la cual se constituyó la compeñía en referencia, - 
que ha procedido e sumentar su capitel y a reformar su estatuto social 
mediante la escriturs pública que se aprueba pu? esta Resolución; y, 

C) “iente rezón de usas enotaciones en las copias de la escritu- 
rs pública y Resulueción que se adjuntan. 
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ARTICULY TERCERO. - DISPONER que el señar Registrador Mercontil del 

cantón Cuenca: 2) inscribs la referida escrítu- 
re pública junto con la presente Resolueión, archive una copia de las - 
sismas y devuelvs les restantes con la zazón de la ihseripeión que se - 
ordene; Y, b) cumpla con les demás pressripciones contenidas en la Ley- 
de Registre. , 

_ ARTICULO CUARTO. = DISPONER que un extrscto de le indicada eecritu 
ra pública se publique, por une sula vez, eN Ue 

me da los dserios . de suyos cireulación en la ciíuded de Cuente, domicilin 
“e la sompañím. Un ejemplar de le publicación deberá entrogares a esta- 
Despacti. 

CUMPL 108, vuelve el expediente. 

CUNUNIQUESE += DADA y firmada en le Superintenden 
- cía de Compañías, Gfíicina de Cuenca, a 3 ue Junio de 1985, 

Dre Frelklin Gurán Siguenza 
INTENDENTE! LE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FÉ : Que en esta f puesta en la TA he dado cumplimiento a lo dis- que antecede, 
Cuenca, a 9 de. Junio de 1.989         

Queda ins-
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CADASI3O EN ALOE SATA 
  

"crita en esta fecha y bajo el Nc. 144 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de: JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.+, otorgada an- 

te el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimi     

   

  

lla Bravo, el veintidos/de mayo-.de mil novecientos ochenta 'y 

. NUeve.s He cumplido con/lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUENCA, 12 DE JUNIO D y 7 

/ sata) 

De. Remigio Auguilla” Deucaro 
» Registrados Mexcantil del ( Centón Cuénca 
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